
  

LUZ ALICIA NIZA TOAPANTA, 
por la prensa en uno de los 

diario de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 

Civil, a tin de que dentro del 

término legal de quince días 

contesten proponiendo todas 

y cada una de las excepciones 

dilatorias y perentorias de 

las que se crean asistidos.- 

Cuéntese en la presente causa 

con los Personeros Municipales 

del Distrito Metropolitano de 

Quito, a quienes se los citara 

en sus respectivas oficinas.- De 

conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 1000 del Código de 

Procedimiento Civil inscríba- 

se la presente demanda en el 

Registro de la Propiedad de 

este cantón Quito. - Agréguense 

a los autos los documentos 

adjuntos.- Tómese en cuenta 
la cuantía y el casillero judicial 
señalado por los Actores para 

posteriores notificaciones.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE. F) Dr. 
Reynaldo Flor Alvarado. Juez 

(sigue la notificación) 
Lo que llevo a su conoci- 

miento para los fines de Ley. 

Previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero 

judicial para sus notificaciones 

posteriores. Certifico, 

Juana Cevallos G. 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/79616/tf 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
ALSEÑORCARLOSFERNANDO 
YEPEZ SANDOVAL, DEL 
JUICIO ORDINARIO 
DE PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PROPUESTO EN SU CONTRA 
POR EL SEÑOR GUILLERMO 
FERNANDO — GUERRERO 
VEGA. 
ACTOR: GUILLERMO 
FERNANDO — GUERRERO 
VEGA. 
DEMANDADO: CARLOS 
FERNANDO YEPEZ 
SANDOVAL 
JUICIO No. 1345-10-RGC 
TRAMITE: Ordinario 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN: 21 DE 
OCTUBRE DEL 2010. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Qurto, miércoles 9 de marzo 

del 2011, las 10h29.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del 

ARO 
Procedimieñt   ivi dispone 

     
   

ite ordimarro.- En 

con la deman- 

de la demanda, 

acepta al trá 

consecuenci 
da, calificació     

    

De los señores Pedro Damaso 

Karina Concepción , Jenny 
Donal e Idira Agnes Unda Sosa 

y sus otros nietos de quien en 

vida fue señora Nelly Maria De 
Lourdes Sosa Fern, 

. señores C3H05 Delfín «dá 

oca AER 
O ESA - se les 

E d hace conocer, EXTRACTO, 

ne a d an NARIA y la 
y reúne 187 4 

jr cia acontinuación 

siguen: 

EXTRACTO: 
ACTOR: Marianita de Lourdes 

z eu ASUNTO Que 
revi t ite de 

ta se le declare 

a su favor La Prescripción 

  

   

Jenny Donal e Idira Agnes Unda 

Sosa y sus otros nietos de quien 

en vida fue señora fue Señora 
Nelly Maria De Lourdes Sosa 

Fernández , los señores Carlos 

Delfín Jácome Sosa , Verónica 
Elizabeth Nogales Sosa y 

Washington Alberto Nogales 

Sosa - Cuéntese con los per- 

personas que puedan tener 
derecho sobre dicho inmue- 

ble. 
CUANTIA USD $ 45.000,00 
TRAMITE: ORDINARIO No. 
612-2010 (M. Gordón C.) 
CASILLA JUDICIAL No. 312 
DEFENSOR: DR. NERVO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MACUNA CIA. LTDA. 

La compañía MACUNA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 08 de Abril de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

i Q.11.002059 de 12 de Mayo de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) LA COMERCIALIZACIÓN, COMPRA, 
VENTA, DISTRIBUCIÓN E IMPORTACIÓN 
DE TODO TIPO DE VACUNAS PARA USO 
VETERINARIO... 

Quito, 12 de Mayo de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   AR/82914/00 la   ad 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SANCHEZ CARDENAS SERVICIOS 

Y CONEXOS CIA. LTDA. 

La compañía SANCHEZ CARDENAS 

SERVICIOS Y CONEXOS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de 
Marzo de 2011, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1.DJC.Q.11.002068 de 

12 de Mayo de 2011. 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- 
mero de Participaciones 400 Valor US$ 

1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: BRINDAR CAPACITACIÓN, CON- 
SULTORÍA, ASESORAMIENTO ESPE- 
CIALIZACO, A LA EMPRESA PRIVADA 
Y PUBLICA, DENTRO O FUERA DEL 
PAÍS A TRAVÉS DE UN EQUIPO MUL- 
TIDISCIPLINARIO).... 

Quito, 12 de Mayo de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICO COMPAÑÍAS 
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